RES.Nº 4232/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE DE 2016

(E.E.Nº 2015-17-1-0002009, Ent.N° 6190/16)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Dirección Nacional de Sanidad Policial del Ministerio del Interior, relacionadas con la  Ampliación de la Licitación Pública Nº 01/2014, convocada para la “Contratación de Servicio de Limpieza, Higiene y Desinfección de Áreas del Hospital Policial”, por el plazo de 2 años, con posibilidad de prórroga por un año más; 

RESULTANDO: 1) que con fecha 12/02/2015, la Comisión Asesora de Adjudicaciones aconseja adjudicar por mejor puntaje de acuerdo al cuadro de ponderación y ajustarse a lo solicitado, a la firma Jorge Rebollo (“San Jorge”) por un monto total de $ 64:975.365,oo IVA incluido, los dos años a partir del mes de abril del 2015 y hasta el 31 de marzo de 2017, ajustable por IPC al inicio del segundo año ;
2) que este Tribunal, en sesión de fecha 15/04/2015, acordó que: 
1) “Previo cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 67 del TOCAF sin que se presenten consideraciones al dictamen de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, o vencido el plazo establecido para ello y dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor destacado en el Ministerio del Interior la intervención del gasto total de hasta $ 64:975.365,oo por el plazo de dos años, ajustable por IPC al inicio del segundo año, previo control del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 (Deudores Alimentarios) y control de que la resolución definitiva coincida con los antecedentes remitidos a este Tribunal; y
2) Si notificados los oferentes en el cumplimiento del Artículo 67 del TOCAF, se presentaran consideraciones al dictamen de la Comisión, una vez resueltas las mismas por la Administración actuante, deberán remitirse nuevamente las actuaciones a este Tribunal para la intervención que le compete”;
3) que en esta oportunidad se remiten las siguientes actuaciones,  a saber: 

3.1.- notificación de los oferentes  del informe de la Comisión Asesora con fecha 6 y 11 de mayo de 2015;

3.2.- el monto total adjudicado por los 2 años de $ 64:975.365, se discrimina de la siguiente manera: Ej. 2015: Agosto-Diciembre $ 13:536.534,40;  Ej. 2016: Enero-Diciembre  $ 32:487.682,56;  y  Ej. 2017: Enero-Julio  $ 18:951.148,16;
3.3.- Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 20 de julio de 2015 adjudicando el llamado en la forma y por  el  monto propuesto;

3.4.- Nota de la Contadora Auditora de fecha 11/08/2015 dejando constancia que intervino el gasto por el Ej. 2015;

3.5.- Notificación de la resolución de adjudicación con fecha 17/08/2015;

3.6.- Contrato de Servicio de Limpieza suscrito con fecha 01/09/2015;

3.7.- con fecha 29/08/2016 se solicita a la empresa adjudicataria la conformidad para la ampliación del objeto del llamado en un 50% de la cantidad de horas para personal idóneo, lo que correspondería a 744 horas como mínimo y 3.844 horas como máximo;

3.8.- nota fechada el 30/08/2016 la empresa adjudicataria presta su conformidad a la ampliación proyectada;
3.9.- informe de fecha 06/09/2016 se deja constancia que la ampliación asciende a la suma de $ 7:343.885, que se discrimina en la siguiente forma: Ej. 2016: Octubre-Diciembre $ 2:002.878  y  Ej. 2017: Enero-Agosto  $ 5:341.007;

3.10.-  Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo disponiendo la ampliación proyectada en la forma propuesta;
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio proyectado se enmarca en lo dispuesto en el Artículo 74 del TOCAF,  por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor destacado en el Ministerio del Interior la intervención del gasto total de hasta $ $ 7:343.885, correspondiente a la ampliación del 50% de horas para el personal idóneo, previo control del cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 3 de la Ley Nº 18.244 (Deudores Alimentarios) y control de que la Resolución definitiva coincida con los antecedentes remitidos a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22/05/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Ordenanza s/n del Tribunal de Cuentas del 16/06/2010); 
2) Comunicar al Contador Auditor; y

3) Devolver las actuaciones.
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